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PAMPLONA, NORTE SANTANDER 

ACTA DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

PROCESO: 

AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: 

NOMBRE DEL DESTINATARIO: 

DIRECCIÓN: 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Resolución 8965 DE 5 DE JUNIO DE 2018 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 

Ciudad Universitaria Km. 1 Vía a Bucatamanga 

En la ciudad de Bogotá a los 13 días del mes de JUNIO del 2018, remito al Señor (a): 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, copia de la Resolución 8965 DE 5 DE JUNIO DEi 2018 de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 que estable~'e: "Si no 
pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de 1 citación, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o 1 correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro ercantil, 
acompañado de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fech y la del 
acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proc~den, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, /os plazos respectivos y la adver$ncia de 
que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino." 

Contra este acto procede el recurso de reposición el cual deberá interponerse en este 
Ministerio por escrito dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación por 
aviso según el Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

-:;;::-------
f~)rtñtplona RECIB-rnüi Cordial saludo, 

l
i.\~;¡ 1 

'=1.8 JUNR2oft'; .. _. ¡ L---· ~~ ~ "'W w¡t~) -
J ~N CARLOS MUÑOZ ORTIZ 
Asesor Secretaria General 
Unidad d~tención al Ciudadano 
Revisó: Lulara "" 
Preparó: Ybe/tr. "' 

Versión 1 

Calle 43 No. 57 ·14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 • Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co- atencionalciudadano@mineducacion.gov.co 
Fecha de creación: 20/05/2013 Código: A-FM-AC-AA-00-31 



UNIVERSIDAD DEPAMPiONA __ _ 

Rad: 4892 · Fecha: 18/06/2018 Hora: 1509 !>6 ' 
iAsunto: BOGOTA D C 1310612018 R/\DICI\0() 2018 [C-089322 ACTA OC NO 11¡-IC/\GION 1 
[POR. AVISO DI- LA Rt.SOLUCION PHOCf-SO HI--SOLUCION B96~> \lt- ~> l)f- JUNIO ill 

1

2018 SE AN6«AN 2 FOUOS GUIA N' f'C003i174?09CO [)f- 4/7 

Anexos: 2 FOLIOS 
[Remite: MINEDUCACION 
[Destjno: 1\fALDO TORRES CHAVJ:CZ 



• 
• 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 08965 
O 5 JUN 2018' 

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de la renovación al registro 
del programa de Ingeniarla de Sistemas de la Universidad de Pamplona, o 
en melodologla presencial en Pampiona y ViUill del Rosario (Norte de Sant. der). 

LA VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

En ejercicio de las atribuciones legales, y en especial las conferidas •las-leyea .. 
30 de 1992 y 1188 de 2008, el Decreto 1075 de2015 y la Resolución 666~ de 2 

de agosto de 201 O, y · 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de 1992 sel'lala como objetivo de la eduCillción superior y de sus 

lnstitucion.es, presmr a la cOmun.idad.· un servicio. . • .. con calidad referidf.. a. los resulmdos académicos, a los medios y procesos empleados, a la infraes ra 
institucional, a las dimensiones cualitatil(as y cuantitativas del mismo a las 
condiciones en que se desarrolla cada Institución. · 

Que la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de. •2015, establecen quepa~ poder. 
ofrecer y desarrollar un programa académico de educación superior se ~uiere 
contar previamente con el registro calificado del mismo, y determinan las 
condiciones de calidad que deberán demostrar las instituciones de edltC8Ción 
superior para su obtención. 

Que el articuló 2.5.3 .. 2.10.3 del. Deéreto 10.75 d.e. 20. 15, en su prime. r ine:~.tlala. 
que la renovación del registro ~lificado debe.ser solicitada por las institu · de 
eduCillción superior con no menos de diez (10) meses de anticipación a la J de 
vencimiento del respectivo registro. · 

Que de conformidad a lo setlalado en el Inciso 1• del articulo 2.5.3.2.1.4 del 
Decreto 1075 de 2015, la institución de educación superior en la solicitud podré 
incluir dos o més municipios en los que se desarrollaré el programa académico, 
sustentando larelaQónldnculante de. Olderl-geqg~. económico y soci4l entnt 
tales ITIOI1iciplos y hacer expllcims las ~.de calidad relacionadas; con la 
justificación, la infraestructura, el personal docerde, los mecfiOS educativo$ y los 
recursos financieros para el desarrollo del prbgrama en los municipios que ~barca 
la solicitud. 

Que mediante Resolución número 440 de 19 de febrero de 2004, modificatta con 
la 6609 de 27 de octubre de 2006. J>e le otorgó el registro calificado por el t&rmino 
de 7 anos, renovándose con la Resolución nro. 1001 de 15 de febrero de 2()11, al 
programa de Ingeniarla de Sistemas de la Universidad de Pamplona, cont ' ado 
por un plan general de estudios representado en. 162 créditos acad icos, 
ofermdo en metodologla presencial en Pamplona (Norte de Santander) y con 
ampliación del lugar de desarrollo en ViUa del Rosario (Norte de Santander. 

Que la Universidad de Pamplona, a través del Sistema de Aseguramient 
Celidad de la Educación Superior ~ SACES, sorlcitó la renovación del 
calificado para el programa de Ingeniarla de Sistemas, a ofermrse en met 
presencial en Pamplona (Norte de Santander), con un plan general de 
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' Por !Mdio de la cual se !8SII8IYe la solidbld da la ntl10'i8Ción alntQistlo califlcaclo del P<O!II'llma de lngeniella da SisWnas 
de la Un-de Pamplona, olnlcido "" metodologla -1\Cialen ~-'••• y Vdla del Ros.ono (Noria de Sanlande<). 

representado en 162 créditos académicos; e informa que la periodicidad de 
admisión es semestral. 10 semestres de duración estimada, y 35 cupos para 
estudiantes en el primer periodo. Así mismo solicita la aprobación para la 
ampliación del lugar de desarrollo a Villa del Rosario (Norte de Santander). 

Que la Sala de Evaluación de Tecnologlas de la Información y la Comunicación • 
TIC de la Comisión Nacional lntersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior- CONACES. con base en la competencia asignada mediante 
la Ley 1188 de 2008 y el Decreto 1075 de 2015, en concordancia con el Decreto 
5012 de 2009 y la Resolución 3179 del 3 de marzo de 2017, en sesión del 30 de 
abril de 2018 estudió la documentación que fundamenta la solicitud, el informe de 
los pares académicos que realizaron la visita de verificación y la información 
complementaría aportada por la institución en atención a lo requerido el 24 de 
noviembre de 2017, recomendando a este Despacho renovar el registro calificado 
y aprobar la ampliación del lugar de desarrollo para el programa de lngenierla de 
Sistemas de la Universidad de Pamplona, por cuanto cumple las condiciones de 
calidad requeridas para su ofrecimiento y desarrollo, conforme a lo establecido en 
el decreto 1075 de 2015. En tal sentido se trascribe el concepto: 

«La Sala de Evaluación de Tecnofogfa de la Información y la Comunicación (TIC) 
de la CONACES recomienda al Ministerio de Educación Nacional RENOVAR el 
registro calificado al programa de Ingeniaría de Sistemas de la Universidad de 
Pamplona para ofrecerse en Pamplona con ampliación a Villa del Rosario, con 162 
créditos académicos, 10 semestres, periodicidad de admisión semestral y 35 
estudiantes en el primer periodo académico» [sic). 

Que. de acuerdo con lo expuesto por la Sala de Evaluación de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación - TIC de la Comisión Nacional lntersectorial de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES, este 
Despacho acoge en su integralidad el concepto emitido y encuentra procedente 
renovar el registro calificado para el programa de Ingeniería de Sistemas de la 
Universidad de Pamplona, en metodologia presencial. para ser ofertado en 
Pamplona (Norte de Santander), con un plan de estudios representado en 162 
créditos, periodicidad de admisión semestral, 10 semestres de duración y 35 
cupos para estudiantes en el primer periodo y, aprobar la ampliación del lugar de 
desarrollo a Villa del Rosario (Norte de Santander). 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1. Decisión. Renovar el registro calificado y aprobar la ampliación del 
lugar de desarrollo por el término de siete (7) años al siguiente programa, 
conforme a lo dispuesto en la parte motiva de esta resolución: 

Institución: 
Denominación: 
r~tulo a otorgar: 
Lugar de desarrollo: 
Ampliación: 
Metodología: 
Créditos Académicos: 

Universidad de Pamplona 
Ingeniería de Sistemas • 
Ingeniero/a de Sistemas 
Pamplona (Norte de Santander) 
Villa del Rosario (Norte de Santander) 
Presencial 
162 

Artículo 2. Solicitud de renovsción. la Institución deberá solicitar la renovación 
del registro calificado de este programa en los términos del articulo 2.5.3.2.10.3 
del Decreto 1075 de 2015 o de la norma que la sustituya. 
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Articulo 3. Registro en el SNIES. El programa Identificado en el articulo 1" de 
esta resolución deberá ser actualizado en él Sistema Nacional de lnform~ción de 
la Educación Superior- SNIES. ' 

Articulo 4. Ofelfa y publlcld8d. Conforme a lo dispuesto en él articulo 
2.5.3.2.10.2 del Decreto 1075 de 2015, la oferta y publicidad dél programacdebef'it 
ser clara, veraz, corresponder con la información registrada en el Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior - SNIES, incluyendo el código 
asignado y sellalar que se ttata de una institución de educación superior ljujeta a 
inspección y vigilancia por él Ministerio de Educación Nacional; asf cornf> él de 
tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución 12220 del 20 de junio de 201$. 

Articulo S. Inspección y lligilancilll. De conformidad con lo estabJec:i# en él 
articulo 2.5.3.2.10.6 del Deoreto 1075 de 2015, él programa descrito en el articulo 
1", podrá ser objeto de viSita de Inspección. y vigilancia y, en caso de encontrarse 
que no mantiene las condiciones de calidad requeridas para su desa~lo, se 
ordenará la apertura de investigflción en los términos establecidos en la 
normatividad vigente. 

Articulo 8. NotiflcHI6n. Notificar por conduelO de la Secretaria General de este 
Ministerio la presente resolución, al representante legal de la Universidad de 
Pamplona, a su apoderado, o a la persona debidamente autorizada por él para 
notificarse personalmente, acorde a lo dispuesto en los aftlculos 67 al 69 del 
Código de Procedimiento Administfativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Articulo 7. Recut'So. Contta la presente resolución procede él recu~ de 
reposición que deberá interponerse dentJ"' de los diez (10) dlas siguient~ a la 
notificación, de conformidad con lo establecido en él articulo 76 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administfativo. 

Articulo 8. Vlgertcia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria, acorde con lo previsto en el articulo 87 dél Código de Procedimiento 
Administfativo y de lo Contencioso Administfativo. 

NOTIFfQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá O. C., 0 5 JUN 2018 

LA VICEMINISTRA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

-kotoJQt tJv . 
ut-NA"{ALIA RUIZ ROOGERS 
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